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1. PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA

La ética empresarial y la transparencia en la gestión son pilares fundamentales para garantizar la

legitimidad, sostenibilidad y confianza en cualquier organización. En el caso del Círculo de Suboficiales,

que cumple una función social en la vida de sus afiliados y familias, establecer un objetivo claro
orientado a estos principios es indispensable.

El Programa de Transparencia y Ética Empresarial del Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares
es una herramienta de buenas prácticas empresariales que busca prevenir actos de corrupción, fraude

y malas prácticas, fomentando una cultura de integridad, transparencia y responsabilidad social
empresarial.

2. OBJETIVO

2.1 Objetivo General

Establecer un marco integral de políticas, lineamientos, procedimientos y herramientas para fomentar
una cultura organizacional basada en la ética, la transparencia, la integridad y el cumplimiento

normativo. Se busca prevenir y gestionar riesgos asociados a conductas indebidas, corrupción у
conflictos de interés, así como promover la rendición de cuentas y la buena gobernanza en todas las
actividades del Círculo de Suboficiales.

2.2 Objetivos específicos

1. Identificar y gestionar los riesgos de corrupción, soborno y conflictos de interés.

2. Establecer mecanismos de denuncia y atención a irregularidades.
3. Promover principios y valores éticos entre directivos, colaboradores, funcionarios públicos,

contratistas y aliados.

4. Consolidar una cultura empresarial basada en la confianza y la rendición de cuentas

3. ALCANCE

Este programa aplica a todos los colaboradores, directivos, suboficiales, contratistas y aliados
estratégicos del Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares. Igualmente, su formulación
implementación abarca todos los procesos del Sistema de Gestión Integral de la Entidad.

>

4. TERMINOS Y DEFINICIONES

e

Ética empresarial: Conjunto de valores, principios y normas que guían el comportamiento de una
organización.

Transparencia: Práctica de brindar acceso claro, veraz y oportuno a la información relevante sobre
la gestión organizacional.

Corrupción: Abuso de poder para obtener beneficios personales o de terceros.
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Debida diligencia: Proceso de análisis, evaluación y control de riesgos éticos y legales en las

relaciones organizacionales.

Canal de denuncias: Mecanismo confidencial para reportar conductas indebidas.

Buen gobierno: Conjunto de normas y prácticas que promueven una gestión pública ética, eficiente
y responsable.

5. NORMATIVIDAD APLICABLE

El Programa de Transparencia y Ética Empresarial del Círculo de Suboficiales se fundamenta en un

marco normativo nacional e internacional que establece obligaciones, buenas prácticas y estándares
para prevenir la corrupción, promover la ética institucional, garantizar la transparencia y fortalecer la
cultura de integridad. Estas normas constituyen la base para el diseño, implementación, seguimiento y
mejora continua del programa.

Si bien el Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares no está obligado a implementar el Programa
de Transparencia y Ética Empresarial, de manera voluntaria ha decidido adoptarlo tomando como
referencia los lineamientos y buenas prácticas contemplados en la normatividad colombiana y en
estándares internacionales. Por ello, nuestro actuar se fundamenta en la normativa que se detalla a
continuación, sin limitarse exclusivamente a la misma:

5.1 Normatividad Nacional

Ley 599 de 2000: Por la cual se expide el Código penal Colombiano.
Ley 1474 de 2011: Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la
gestión pública.
Ley 1712 de 2014 (Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información

Pública Nacional): Garantiza el derecho de acceso a la información pública y regula los
deberes de publicidad activa, especialmente en entidades del Estado y organizaciones con
funciones públicas.

Ley 2195 de 2022: Refuerza los instrumentos legales para la lucha contra la corrupción,
incluyendo disposiciones para la gestión del conflicto de interés, el control interno, la rendición
de cuentas y los canales de denuncia.

Decreto 1122 de 2024, anexo técnico: Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley
1474 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los
Programas de Transparencia y Ética Pública

5.2 Normatividad Internacional y Estándares Técnicos

이
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ISO 37001:2016 (Sistema de Gestión Antisoborno):
Norma internacional que proporciona una guía para establecer, implementar y mantener un
sistema de gestión que ayude a prevenir, detectar y tratar el soborno dentro de una

organización.

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC, 2003):
Instrumento global que compromete a los Estados a adoptar medidas para prevenir la

corrupción, promover la integridad y establecer mecanismos de cooperación internacional.
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Convención Interamericana contra la Corrupción (OEA, 1996):
Primer tratado internacional en el que los países americanos acordaron tomar medidas para
prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción.

Convención Interamericana contra la Corrupción de la Organización de los Estados
Americanos (OEA), aprobada por Colombia mediante Ley 412 de 1992. Tiene como

objetivo promover y fortalecer el desarrollo en cada uno de los Estados Parte, de los
mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción, e
incentivar, facilitar y regular la cooperación entre los Estados en relación con este tema.

El respeto y aplicación de este marco normativo garantiza la legitimidad del Programa de Transparencia

y Ética Empresarial, al tiempo que permite establecer una cultura organizacional alineada con los más
altos estándares legales y éticos, contribuyendo así al cumplimiento de la misión institucional del Círculo

de Suboficiales y a la generación de confianza de sus afiliados y usuarios en general.

6. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN

El Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares -CSFFMM, Entidad creada por decreto ejecutivo N°

1826 de 1.962 y que se rige por el Decreto Ejecutivo N° 1083 de 1987 (Estatutos vigentes), tiene por
objeto sin ánimo de lucro, prestar un servicio social a los Suboficiales de las Fuerzas Militares en
servicio activo y en goce de asignación de retiro o pensión Militar dando énfasis a los aspectos
deportivos, de recreación y a todas aquellas actividades que propendan por el incremento de su cultura,

el fortalecimiento de los vínculos de compañerismo y la ampliación y mejoramiento de sus relaciones

sociales.

Su labor requiere altos estándares éticos y una gestión transparente que garantice la confianza de sus

afiliados y partes interesadas, como parte del compromiso y las buenas prácticas ha implementado el
Programa de Transparencia y Ética Empresarial, en adelante PTEE, bajo el compromiso de no tolerar

ninguna conducta que sea contraria a los valores corporativos y que no cumpla con los estándares de
transparencia y ética.

7. PRÁCTICAS DE ÉTICA, BUEN GOBIERNO CORPORATIVO Y TRANSPARENCIA

La Alta Dirección y todos los integrantes del Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares manifiestan

su firme compromiso con la transparencia, la integridad y la lucha contra la corrupción, en concordancia

con los principios del Código de Ética y los valores institucionales que nos caracterizan:

RESPETO

"Convivencia enriquecedora para todos"

Valoramos la diversidad y cultivamos un ambiente inclusivo.

Fomentamos la comunicación abierta, honesta y respetuosa entre todos los miembros de la
Entidad.

LEALTAD
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"Trabajamos con convicción"

Promulgamos ser fieles a los principios y valores de la organización, actuando con congruencia
aun en circunstancias cambiantes.
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7. PRÁCTICAS DE ÉTICA, BUEN GOBIERNO CORPORATIVO Y TRANSPARENCIA

Trabajamos juntos para superar desafíos y alcanzar metas audaces.
Construimos relaciones de confianza mutua.

COMPROMISO

"Todos crecemos juntos"

Promovemos una actitud de colaboración y apoyo entre los miembros del equipo, lo que
fortalece la cohesión y la productividad.

Brindamos un servicio excepcional y un compromiso genuino con la satisfacción de nuestros
afiliados.

HONESTIDAD

"Actuamos con verdad"

Promovemos la cultura de la rectitud, garantizando la confianza y transparencia en las
actuaciones de la Entidad en todos sus niveles.

Tomamos decisiones éticas, considerando siempre el impacto de las acciones en todas las
partes involucradas.

TOLERANCIA

"Colaboración y entendimiento mutuo"
• Fomentamos la convivencia armónica y el trabajo en equipo.

Reconocemos y valoramos las habilidades únicas de cada colaborador, formando un conjunto
diverso y talentosos.
Promovemos el dialogo constructivo y enriquecedor.

EMPATÍA

"Construimos una sociedad más solidaria"
이 Nos relacionamos de manera autentica y significativa con los demás.

Construimos un ambiente de mayor comprensión, colaboración y cuidado mutuo.

Resolvemos conflictos desde una perspectiva más humana.

INTEGRIDAD

"Coherencia entre lo que decimos y hacemos"

Cumplimos con los compromisos y promesas asumidas, siendo confiables en cada palabra.
Reflejamos en un trato justo y equitativo hacia todos.

En este sentido, todos los colaboradores, directivos, suboficiales, contratistas y aliados estratégicos del
Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares se comprometen a cumplir las políticas, lineamientos,
procedimientos y normas de conducta establecidos en el Programa de Transparencia y Ética
Empresarial, asumiendo activamente su rol en la implementación de las acciones que conforman cada
uno de sus componentes.
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8. PLANEACIÓN

El Programa de Transparencia y Ética Empresarial forma parte integral de la planeación estratégica del
Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares y se integrará como un componente relevante dentro
del Plan de Acción Anual. Por ello, su formulación será liderada por el departamento de Planeación,

Procesos y Calidad. La versión final del programa, una vez integradas las observaciones recibidas por
los distintos departamentos, será consolidada por la dependencia de Planeación y presentada al Comité

de Coordinación de Control Interno del CSFFMM para su revisión y será aprobado por la Dirección
General.

Una vez aprobado, el programa será incorporado al Plan de Acción anual de la Entidad correspondiente
a cada vigencia y publicado en el sitio web del CSFFMM, a más tardar el 31 de enero de cada año.

La ejecución del programa estará a cargo de los responsables designados para cada uno de los
componentes, actividades, herramientas y procesos definidos y conforme a los plazos establecidos en
la programación de este. Asimismo, su implementación deberá articularse con el presupuesto de

ingresos y gastos de la entidad, garantizando los recursos necesarios para su desarrollo efectivo.

Se realizará un seguimiento periódico al cumplimiento de las acciones contempladas en el programa,
aplicando el enfoque de las líneas de defensa y los avances serán presentados periódicamente ante el
Comité de Coordinación de Control Interno.

El Programa de Transparencia y Ética Empresarial será actualizado cada dos años por el Comité de
Coordinación de Control Interno o de manera extraordinaria cuando el CSFFMM lo considere necesario,

ya sea por cambios en el contexto institucional, por resultados del seguimiento, o por nuevas
disposiciones normativas que así lo exijan.

9. MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN EMPRESARIAL

La corrupción es una problemática estructural que afecta gravemente a las instituciones, deteriora la
confianza ciudadana y obstaculiza el cumplimiento de los fines sociales del Estado y de las empresas.
Este fenómeno impacta directamente los derechos fundamentales de las personas, especialmente en

relacionado con el acceso equitativo a servicios esenciales como la salud, la educación y la justicia,
además, debilita la legitimidad de las instituciones y fomenta la desconfianza en la gestión pública
privada.

lo

y

En este contexto, y en coherencia con su misión, principios éticos y compromiso con la legalidad, el
Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares asume una postura firme y proactiva en la prevención
y lucha contra la corrupción. Se reconoce este flagelo como una amenaza directa al bienestar de sus

afiliados, a la transparencia en la gestión y a la sostenibilidad de la entidad, por lo cual se adoptan
políticas y acciones orientadas a promover la integridad y la confianza institucional.

La Estrategia Institucional de Lucha contra la Corrupción del CSFFMM incluye las siguientes acciones:

9.1 ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

El Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares cuenta con una Política para la Administración del

Riesgo (GIN-POL-03), que incluye lineamientos específicos para la gestión de riesgos de corrupción.
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9. MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN EMPRESARIAL

Esta política, establecida por la Alta Dirección, permite identificar y controlar dichos riesgos en todos
los procesos de la Entidad.

La oficina de Auditoría Interna, como tercera línea de defensa, realiza el seguimiento a la gestión de
riesgos, emitiendo recomendaciones orientadas a mejorar continuamente los mecanismos de control y
garantizar una gestión íntegra y transparente.

9.1.1 Gestión de riesgos de LA/FT/FP

El Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares, comprometido con la promoción de la integridad y
la prevención de delitos que puedan comprometer su reputación y operación, ha definido como

propósito para la presente vigencia el fortalecimiento de las buenas prácticas en materia de prevención

del Lavado de Activos (LA), la Financiación del Terrorismo (FT) y la Financiación de la Proliferación de

Armas de Destrucción Masiva (FPADM).

Si bien el CSFFMM no está legalmente obligado a implementar el Sistema de Autocontrol y Gestión del
Riesgo Integral de LA/FT/FPADM (SAGRILAFT), la Junta Directiva, en sesión ordinaria realizada en el

mes de febrero del año en curso, impartió la directriz de adoptar voluntariamente las medidas mínimas

contempladas en dicho sistema y prever los recursos en el presupuesto para su implementación en el
2026, en concordancia con las recomendaciones del sector defensa y las buenas prácticas de
administración del riesgo.

Estas medidas comprenden:

La identificación de factores de riesgo asociados a LA/FT/FPADM en las operaciones

institucionales y relaciones con terceros (afiliados, contratistas, proveedores, etc.).
La evaluación periódica de dichos riesgos, teniendo en cuenta el perfil de exposición del
CSFFMМ.

La implementación de controles y procedimientos internos para mitigar y prevenir el uso
indebido de la Entidad con fines ilícitos.

La capacitación continua del personal sobre riesgos asociados y señales de alerta en la
materia.

La adopción de estas prácticas contribuye a proteger la integridad institucional, mantener la confianza
de los afiliados y partes interesadas, y alinear al CSFFMM con los estándares éticos y de transparencia
que rigen la gestión pública y las organizaciones del sector defensa.

9.2 MEDIDAS Y LINEAMIENTOS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

En concordancia con la Política Anticorrupción y Antisoborno (GIN-POL-02) del Círculo de

Suboficiales de las Fuerzas Militares, se establecen los siguientes lineamientos con el fin de mitigar los
riesgos asociados al soborno y la corrupción.

9.2.1 Lineamientos sobre regalos, atenciones y otras cortesías
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9. MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN EMPRESARIAL

El Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares podrá ofrecer y/o recibir atenciones o regalos de bajo
valor, de manera ocasional, moderada y transparente, únicamente cuando se den en el marco de

relaciones institucionales o comerciales legítimas, y siempre que no comprometan la objetividad, la

independencia o el adecuado ejercicio de las funciones misionales.

Estas atenciones deberán tener fines estrictamente institucionales, protocolarios o de representación,
y en ningún caso podrán generar una percepción de trato preferencial, entrega a título individual o
personal, influencia indebida o conflicto de interés.

Prohibiciones:

Está restringida la entrega o recepción de regalos tales como:

✓

✓

Dinero en efectivo.

Préstamos personales.

Tarjetas de regalo en efectivo o equivalentes.
Regalos o gastos excesivos, lujosos o reiterativos.

Atenciones costosas que puedan interpretarse como una forma de corrupción o un
intento de obtener un beneficio indebido para la entidad o para un tercero.

Está prohibido entregar dinero u objetos del Círculo de Suboficiales a funcionarios públicos o
representantes de entidades privadas con el fin de obtener beneficios o favores indebidos

relacionados con trámites, contratos, autorizaciones o cualquier tipo de gestión.
Ningún funcionario o colaborador podrá usar su cargo o condición dentro del Círculo de
Suboficiales para solicitar o recibir favores personales, pagos, descuentos, viajes, alojamiento,
regalos o cualquier otro beneficio por parte de proveedores, contratistas o terceros.

Queda igualmente prohibido utilizar la información confidencial obtenida en el ejercicio de
funciones para obtener ventajas o beneficios personales o para terceros.

No se ofrecen ni entregan regalos, dádivas ni dinero a empleados de clientes, entidades públicas
o privadas, a cambio de favores, adjudicaciones contractuales o trámites administrativos.
Los empleados deberán abstenerse de aceptar regalos o atenciones lujosas o excesivas que
puedan comprometer su independencia o buen juicio en el desarrollo de una relación comercial

Cualquier entrega o recepción de regalos, atenciones o beneficios deberá contar con la autorización
previa de la Dirección General o Administrador seccional en las sedes vacacionales siguiendo el
procedimiento interno que se defina en estos casos.

9.2.2 Actividades de Bienestar y Viáticos para el Personal

El Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares incluirá en su presupuesto anual los recursos
destinados a actividades de bienestar, entretenimiento institucional y viáticos, con base en criterios de
necesidad, proporcionalidad y disponibilidad presupuestal, teniendo en cuenta la proyección del
personal vinculado y la ejecución del periodo anterior.

Estos gastos podrán incluir actividades como: almuerzos institucionales, eventos recreativos,
reconocimientos y atenciones especiales, siempre enmarcados en el cumplimiento de los fines sociales

| y misionales del Círculo y de conformidad con los acuerdos y normatividad interna emitida por la Junta
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9. MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN EMPRESARIAL

Todos los gastos deberán:

이

Estar previamente autorizados por la Dirección General o Administrador seccional cuando
corresponda

Contar con los soportes correspondientes, tales como facturas, comprobantes de pago, actas o
documentos de entrega de recursos y registros contables debidamente diligenciados.

9.2.3 Contribuciones y participación en campañas políticas

El Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares, como entidad sin ánimo de lucro de carácter
institucional y apolítico, se abstiene de realizar cualquier tipo de contribución económica o en especie
a partidos políticos, campañas electorales, candidatos o causas de carácter político.

Si bien se reconoce el derecho individual de los afiliados, beneficiarios y empleados a participar en la
vida democrática y política del país, dicha participación debe ejercerse a título personal, sin
comprometer el nombre, los recursos, la imagen ni los activos del Círculo.

Está expresamente prohibido:

Utilizar instalaciones, bienes, recursos o tiempo laboral del Círculo con fines políticos.
Hacer aportes económicos o en especie a campañas, candidatos o partidos en nombre del
Círculo.

Representar o actuar en eventos políticos en calidad de integrante de la entidad.

9.2.4 Donaciones

El Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares reconoce que las donaciones, tanto en dinero como
en especie, pueden representar un riesgo en materia de integridad si no se gestionan con criterios de
legalidad, trazabilidad y transparencia. Por lo tanto, queda expresamente prohibido utilizar las

donaciones como mecanismo para encubrir o facilitar actos de corrupción, soborno o conflictos de
interés. Asimismo, ningún funcionario, trabajador o contratista está autorizado para destinar recursos
del Círculo a actividades de donación sin la debida autorización y control.

Con el fin de salvaguardar la legalidad, transparencia y la correcta destinación de las donaciones,
establecen los siguientes lineamientos:

se

Toda donación deberá contar con la autorización previa de la Dirección General y con
aprobación de la Junta Directiva, de conformidad con lo establecido en literal a) numeral 7 el
artículo 27 del decreto 1083 de 1987 (estatutos) y los procedimientos internos que se definan
para este caso.

Se deberá realizar un proceso de verificación y evaluación de las entidades, organizaciones o
personas que se beneficien de la donación, garantizando su legalidad, idoneidad y objeto social.
Las donaciones en dinero deberán realizarse únicamente a través del sistema financiero,
asegurando la trazabilidad de los recursos.
En todos los casos, se deberá solicitar a la entidad receptora el certificado de donación 이
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9. MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN EMPRESARIAL

documento equivalente que respalde la recepción formal del aporte y su finalidad.

Se dejará constancia documental de cada donación en los archivos contables y administrativos
del Círculo

El Círculo de Suboficiales se abstendrá de realizar o aceptar donaciones en aquellas situaciones que

puedan interpretarse como intentos de obtener ventajas indebidas o comprometer su reputación
institucional.

9.2.5 Transparencia en la selección del personal

El Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares promueve procesos de selección de personal
fundamentados en los principios de mérito, idoneidad, transparencia y ética. En todas las etapas del
proceso de vinculación se busca identificar y seleccionar candidatos que cumplan con el perfil del cargo,
se alineen con los valores institucionales y demuestren integridad en el ejercicio de sus funciones.

Acciones:

•

Publicación de vacantes conforme al perfil del cargo.
Filtro de hojas de vida de acuerdo con el perfil requerido y las necesidades institucionales.
Aplicación de pruebas escritas y/o prácticas a los candidatos preseleccionados.
Realización de pruebas psicotécnicas a los aspirantes con mayor afinidad al perfil.
Verificación de antecedentes e implementación de técnicas de ingeniería social por candidato.

Presentación de resultados y conceptos obtenidos en las pruebas para apoyar la toma
decisiones en la contratación.

de

En consecuencia, no será contratado ningún aspirante que no haya superado satisfactoriamente todas
las etapas establecidas en los procedimientos internos, ni aquellos que no cumplan con el perfil o la
idoneidad requerida para el adecuado desempeño de las funciones.

9.2.6 Contratistas y proveedores

El Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares garantiza que todos los pagos a contratistas
nacionales o internacionales se realicen mediante canales bancarios formales de la entidad,

asegurando la trazabilidad y legalidad de cada transacción y de conformidad con los procedimientos
internos.

Para tal efecto:

Todos los pagos deberán estar debidamente soportados y justificados conforme a lo estipulado
en el contrato respectivo.

Los pagos podrán ser objeto de revisión y auditoría por parte de instancias internas o externas,
con el fin de verificar su legalidad y adecuada ejecución.
En el caso de contrataciones en el exterior, los pagos deberán cumplir con el régimen cambiario
colombiano, y canalizarse a través de entidades financieras autorizadas o cuentas de

compensación registradas ante el Banco de la República, cuando aplique.
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